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•BOINVIrleal~~1~1~1~	

Las leyes y las disposiciones generales del Go-
bierno son obligatorias para cada capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro dias despues para los domas pac-
idos de la misma provincia. r Ley de 3 de No-
viembre de 1837,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales i se han de re-
mitir al Gefo politico respectivo, per cuyo con-
ducto se pasarän ä los Editores de los mencio-
nados periódicas. ( Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, . y 31 de Octubre de 1843. )

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE COR DORA.

------"•n•••nnKet4a44,>noraáig~..---

CIRCULAR Num. 983.

En el 1 oletin Oficial n(unero 9 I
del Viernes 18 del actual se ha inser-
tado la siguiente circular.

La apatia que observo en algunos Alcaldes
en la persec cion de los malhechares, corrien.
dose de las inmediatas provincias agan algunas
veces por la de mi mando, al paso que hace in-
fructuosa .é ineficaz la actividad de la Guardia
Civil v fuerzas del Ejército, me persuade que algunos
mal aconse j ados prefieren sufrir las esacciones
los bandidos ä cooperar por su parte ä su e4er-
minio. Si bien esta creencia pudiera disculparse,
si se tratara solo de los intereses del individuo
que la tuviera, no puede ni admitirse ni to lerar-
se cuando con ella se comprometen - intereses ma-
teriales muy respetables, y lo que es mas el so-
siego y la seguridad de los habitantes todos de
la. provincia. Resuelto pues ä cortar de raiz es-
ta criminal apatia, he dispuesto lo siguiente:

1. 0 Los Alcaldes constitucionales y pedaneos
en cuyo termino aparezcan malhechores, ó per-
sonas que por su traza puedan suponerseles

me darin parte inmediatamente por propio,
Montado si el terreno lo permite, asi como ä
los Alcaldes y Gofos de destacamentos de tropa
y Guardia Civil inmediatos, espresando en el
parte el número de los malhechores y direccion
que hubiesen tomado.

2." Los particulares en cuyas posesiones se
presentaren malhechores y no diesen parte in-
mediatamente ä la autoridad local ó (J'efe de
Fuerza mas :inmediato (si no justifica la imposibi-
lidad de haber cumplido esta disposicion ) serän
multados en 1030 rs. por primera vez, y en caso
de r eincidencia entregados ä los tribunales para
Ser juzgados como encubridores: en las mismas
penas ilicurrit íiu os Alcaldes que no cumplieren
lo dispue,to en la prevencion ah terior, conside,-
randose en estos como circunstancia agravante la
del puesto que ocupan.

3.( > Los Alcaldes constitucionales y pedaneos
en cuyo término aparecieren malhechores, aria-
InilS de dar los partes que se indican en la pre-
vencion primera, sal.kän en persecucion suya coa
vecinos honrados ä falta de otra fuerza de qae
disponer: la contravencion ä este pärrafo sera
igualmente castigada con las penas marcadas ea
aquel.

Convencido de que la ecsistencia de los ban-
didos solo se prolonga cuando estos encuentran
apoyo en los habitantes del pa is, estoy resuelto
á hacer comprender ä los pueblos que es mas
noble en ellos, estä mas en su imite res, cooperar
-Con la autoridad al esterminio de los malhecho. -
rcs, que sufrir las esacciones violentas que Ies

Ministerio de Cultura 2024



Cincelan ikalt.

P. y Š. P.—Notándose bastante descuida en

la expeinfition revision de. pases _y pasaportes;
descuido tanto mas ptirrible des t ines de las repeti-,
das prevenciones ve se han hecho por la auto-

ridad Sil 	 fWI' 	 lt Fin de evitar las conse.;uen-

esas de seine;ante mal; he di lmesto to siguiente:

1.° Toda persofia que viaie 'por esta provin-

cia debeiä de ir provista del correspondiente do-
cumento de seguridad , que consistirä en- pase si

el punto ä donde s e . traslade- no distase mas de

ocho leguas del que sale; debiendo proveerse

pasaporte viajludo it mayor distancia

2." Los >res. Alcaldes, Gefes de G. C. y
domas dependientes de mi autoridad, arrestarán ä
cualquier persona que idp sin tal documento, 6
se noten en el mismo enmiendas' 6 faltas que in-
duzcan sospet ha; remitiendo sin tardanza el dete-
nido ä mi disposiciolf.

3.° Los Sres. Alcaldes publicarán por edictos
y pregon estas disposiciones para que sean co-
nocidas de todos y no se pueda alegar ignoran-
cia.

Mi objeto al adoptar' estas disposjciones, ade-
mas de cumplir con lo qae está mandado repe-
tidamente por el Gobierno de S. M., no es otro

que el de acudir al mayor sosiego y seguridad
de los habitantes honrados de esta provincia; y
espero de su sensatez y buen juicio que prove-

éndose de los documentos indicados, inc evita-
räu el disgusto de verlos sufrir las consecuen
cias de la contravencion ä estas medidas.

Córdoba 17 de Julio de 18: 1 .—E. G. 1.—

José Bordi ú Gángora.

imponen, y que . nunca poddin atribuir ti impt'-

vision de la antoridad„ sino ä su propa y cri-
minal pusilanimidad.

Lo que he dispue.,to que nueva-

mente se baga .plilblico para que no pue-

th ale 	 ignorancia persona alvina obli
g-

gada 	 su cumplimiento.

Córdoba 12 1 di , Julio de 1 83 1.—

P. A. del Sr. G. 1., el Si jo. Juan Fi.

Diaz.

CIRCULAR NUM. 983.

P. y S. P.--Habiendosenie asegurado que mu-
chos individuos agraciados con licencia de armas
hacen estensiva dicha autorizacion para cazar sin

Ja licencia especial, y siendo intolerable por mas
tiempo semejante abuso, he tenido ä bien dis-
poner lo siguiente.

1. 1) Toda persona que desde el 1.. de Agos-
to se dedicare ä cazar sin la licencia correspon-
diente serä castigada con las penas marcadas en
la ley de caza de 3 de Mayo de 1834,, y en el

artículo 495 del Código penal vigente.
2.. Los Señores Alcaldes darán en sus distri-

tos toda la publicidad posible ä esta determina-
cion, quedando desde luego, asi como los gefes

de Guardia Civil, encargados de su puntual cum-
plimiento.

Córdoba 17 de Julia de 1831.—El

José Borditi y Göngora.

CincuLAn. NÚM. 982.

P. y S. P. — A fin de evitar los abusos in-
troducidos por algunos posaderos en la admision

de huespedes y transeunteS, he disiniesto lo si-

guiente
Todo posadero 6 dueño de establecimien-

to público está obligado ä participar al Alcalde
del pueblo, 6 al Comisario de I. y S. P. respec-
tivo, en el término de veinte y cuatro horas, la
llegada ä su casa de cualquier huespeds acompa-
ñando. el pase 4 pasaporte .que le garantice, de-

. biendo dar tal • niticia en el término de dos horas
si solo pernoctase.

2.. Los contraventores de la anterior dispesi-

clon serán castigados con las penas establecidis
en el reglamento y posteriores Reales órdenes vi-
gentes.

Los Señores Alcaldes, G efes de G. C. y

detnäs dependientes de mi autoridad; cuidarán de

SU eSacto cumplimiento , aplicando los prinidroa
las penas establecidas en caso de infraccion.

• Córdoba 17 de Julio de 1854.— E. G. 1 ,

José Bordiú y 66ngora.

Comision superior de instruccion primaria de es-
ta provincia.

CIRCULAR NUM. 9-5,1.

En confomidad de lo prevenido ert el Re-

glamento general de escuelas públicas, el dia 23
del pasado mes dé Junio tuvieron lugar los ex -

menes de la Escuela practica normal de inst , tic-

clon primaria de esta capital, previas las invitacio-
nes hechas en nombre del Exmo Ayuntamien-
to para la asistencia del público ä estosactos.
ron principio presidiéndolos el Sr. Gobernador
de la provincia, y autorizändolos tambien el Exmo.

é Ilmo. Sr. Obispo de esta diócesis.
Los alumnos de la 2. n seccion 6 clase supe-

rior fueron examinados en Religion y moral é

historia sagrada, en lectura de libros en prosa y

verso, y de manuscritos y en escritura, de que pre-

sentaron muestras limpias y - correctas hechas én

letra cursiva y al dictado sobre las que ejecuta-
ron alli mismo aplicando sus conocimient os die or-

tografia. En gramática castellana 4 mas de sa-
tisfacer á las preguntas que 	 se leS
hicieron egercicios practicos de analisis lógico y

grainä tical. En aritmética resolvieron con nota-
ble despejo varios problemas respeCiivos ä ope-
raciones diversas, incluyendo las-razones y propor-
ciones. Dieron pruebas de estar imbuidos en las

nociópes mas importantes y fundamentales de la
geografía astron6mica, fisica y política, acertao-
do ä resolver varios problemas con el uso delglo-
bo. Contestaron tambien ä varias preguntas so-

bre historia de España, determinando con espe-
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dat esactito 1 las siete épocas principales de ella.
Se hicieron por riltim4.) elogiar justamente pol' da
facilidad con que dem istraron varios principios
de geometria, señaladamente los respectivos ä Me.-
dicion tiC lineas y superficies; algunas nociones
muy ütdes de fisica acordeladas ä l a s. necesida-
des mas comunes de la vida; y sus conocimien-
tos te("yricos y prácticos en los elementos de di-
bujo . lineal

Les niños de . la seccien; 6 que reci-
ben la enseñanza elemental, fueron asimismo exa-
minados en' los rudimentos de . religion y moral,.
en la lectura en prosa; en la escritura con suge-
cien ir reglas; en las cuatro primeras operaciones
de aritmkica y de quebrarlos comunes,- y en los
principi os . de gramática castellana.

Loe alumnos de ambas secciones ä cargo del
Regente' D. Genaro de la Calle y del Ayudante
interim). Li. Joaquin Sanchez; demostraron por sus
esplicaciones y respuestas el feliz desarrollo que -
recibe su inteligencia con respecto a sus edades

ä su especial aptitud, pero demostrando todos
el lisougero resultado que dä la aplieacioade los
buenos métodos de . enseñanza:

Terminado ei acte fueron repartidos algunos
prerni.is preparados de antemano y consistentes en
medallas de plata y en libros entre los niños que
se 'juzgaron- mas merecedores de* esta - distinrion,
distribar &m'ose dich-os premios pot mano del Exeno.
Sr. Obispo, quien al hacer- donac ion 	 ellos,.

de¡ö• de dirigirles palabras afectuosas y ala-
g¡iefyas aninländoICS ít dar en lo sucoesivo nuevas
pi uebas. de apheacion y aprovechamiento.

Comision ; que echó de' ver Coll mara
complaceucia los progresos que demuestra el Es-
tablecimieutc desde los últimos exámenes ante-
riores, y que se interesa en que se aumenten
cada di como objeto cite es esta clase de seña-
lada proucciou po r . parte de la .admieistracion
pública,. y como tí' lea de enseñanza superior eu
la cap d a1.5 ha acordado que se haga público este
resultado ; . pare satisfaci. ion de LIS' corporaciones,.
funcionarios 	 profesores a quienes respectivamen-
te se debe.

Córdoba. 13 de Julio de 1151. —El G. I .—
JU&il' EL Módenes —rranciscu de B l'avony Srio.

tiNCIOS OFICIALIGS.

CI-1{ . CAL,t1t- Nü:11. 90C:

D.. José ,Escobar ; Alcalde y Presidente del
A n untarnierito te;hiatkienal de esta Villa de
ha viciosa

llago saber por acuerdo de esta- corporacion
municipal,. que todos los vecinos de esta Villa y
hacendados forasteros; ó sus representantes; que
poseen en su térneeo jurisdiccional bienes •rústicosi
urbanos, ganadería ; censos cualesquiera otros.
derechos sugetos á la contribucion de Inmuebles ,.
presentaran en esta Secretaria de Ay n'atamiento
en el término de 30 dias contados desde esta fe-

cha para poder foritarse por la junta pericial la
evaluacion y repartimiento y (lema 4 fle'Oe',;af id de

contribircion citada del a fitY 1.Yr(rxiai ›, las rela-
ciones itirada .s que . previcee,n t,s artículos
y 23 del Real decreto de . 23 de. Mayo de- 18'4.5,
arreglandose • en sir estension a los ni )delos con-
tenidos en la 'in4trirceion de ti de »icieiribre de
dicho a ii o,. corriprendide ea -dichas relaciones t'un-
hien los terrenos v ganados que lleven ea arren-
damiento aparced ria,. y los predios que se ha.-
lIen esentos del pg., ) do; dicha coutribucion, en
la inteligencia . que el contribuyente que' dejase
de presentarlas en dicho periodo les serän hechas
de ofleio i sil co .zta, pagando ademas la pena que
esta señalada ä los morosos; y perdiendo el de-
recho de' reclamar de agravios; con arregl.) 6 el
art. 24 de (Atado Real decreto y ä el 	 de la
Real Orden* de 1. 0 de . Setiembre de . 1848.

Lo que anuncio a el público para la comun
inteligencia. Villaviciosa I.° de j ulici de' 1831.—
José gscohat.--, Pedro Ruiz' Lopez, grio.

CiRCULAR Num. 908.

D. Miguel Felipe (Itiz ; Al scalde y Presiden-
te- del A% lantainiento Coastitucional de esta Villa.

lialii'undose vacantes fas plazas- de Mé.,lico v
Cirujano titulares de esta Villa ; el Al untamiento
que presido ; con el competente permiso del Sr.
Gobernador de la Provincia, ha acordado proveer-
las el dia 30 del preseüte' ; Mes,- 6 cuya fin los
aspirantes que quieralr colecarse en dicha's plazas
presentarän sus solicitudes en la Secretariade di-
cha* corporacion antes del dia prefijado' para la
eleccion, debiendose tener presentes condicio-
siguientes:
1 El Ayuntamiento proveerá fas plazas de

Médico y Cirujano titulares en dos profesores con
la asignacion de seis rs. diarios cada uno, y con
la circunstancia de que hilo de ser Médicos-Ei-
tujanoe, quedande 	 eleecion dc dicha corporacion
el que ha de egercer cada. plaza ; aunque ambos
deben cone türir fr los casos que se Ofri9.C:111 de
oficio y han de . asistir gratis ä los ¡')b'LCS dc so-
lemnidad..

" Ninguno' dé dichos profesores' podrá atisen-
tarse de la poblaciou por mas tiempo que " el de.
veinte y c uati o horas,. no teniendo enfermos de.
gravedad,. y i lo hiciese por mas ha de ser don
permiso .del Sr. Presidente de Ayuntamiento ; In-
ciendose el otro cargo de todos los (Mí...Finos,
eceptuandose los casos de epidemia,. infeccion
contajio ; en los cuales no se permite ä ninguno
salida baio be penas qu'e marca la ley.

tobrarám- cada visita de los . enfermos que
no sean pobres ä real hasta ' las diez de la noche,
desde esta hora . ä las doce á cuatro rs. ; y desde
esta última hasta el amanecer ä ocho rs.

La contrata será por término de seis
arios.

Carcabuey G . de J'eh ° de 1831.—Miguel
Felipe Ortiz.—P. A. D. A , Francisco de Paula
Moya, Srio,
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Preidencia dei A y un la mien to Cons tilde ional
la Victoria.

CincimÁn Nutt. .etVi‘
1.). Ildefonso Maestre, Alcalde Presilente del

Ayuntamiento Constitucional de esta Villa.
llago saber: que debiendo procederse por la

Junta periCial de la misma ä la formacion del
padron- c11 riqueza que ha de servir de base pa-
ra la derrama individual de la Contribucion ter-
ritorial del ario venidero de 1852, se señala el
término de 30 dias contados desde esta fecha;
para que los propietarios y arrendadores de pre-
dios rtí-ticos y urbanos, sus encargados 6 admi-
nistradores, los dueños de ganados, censos; foros
y otra cualquiera carga permanente que afecte á
bienes inmuebles ; ya sean vedinos de ella 6 ha-
cendados foreteros; presenten en la Sria, de es-
te Ayuntamiento relaciones duplicadas confarme
ä los artículos 29, 21; 22 y 23 del Real decre-

to de 23 (fe Mayo de 181-5, arregladas ä los mo-
delos de 6 de Diciembre del mismo arto, advir-
tiendo que los que no cumplan con dicho de-
ber; •incurrirän en- la multa de 1a cuarta parte
de la renta de las fincas 6 de las utilidades de

sus grangerias y gastos de evaluacion, perdiendo
el derecho de reclamar 6 deducir de agravios en
el que 	 se practique de sus utilidades; conforme
a I() resuelto en el articulo 2i. del 	 citado Real
decreto.

La Victoria 2 de Julio de 11.Vil --El Alcal-
de Constitucional—Seña l de O. Ildebuso Maes.,
ti - e e{--Juan B. Prieto, Srio.

CIMULAR NUM. 921.

D. Antonio Lopez, Alcalde Conditucional
Presidente del Ayuntamiento de eita Villa de Dos

Torres; &c.
Hago saber: que por acuerdo de esta Corpo-

l'ario!) Municipal se sacan 	 la subasta para co
arriendo eai la pióxima invernada los 	 frutos de

erba y bellota de las fincas de este caudal de
propios , ä sAer:- yerba, la de los partid is llama-
do cuarto Tocona; y Cañada grande de la dehesa
de Peña alta; las de la dehesa de. Balboena; y las

del Ejido de la Morena y eresa: su aprovechamien-
to desde Cl 29 -de Setiembre Insta el 15 de Abril

de 1852. Bellota las de las dichas dehesas do
Perla alta y Balbuent desde dicho dia 29 de Se-
tiembre hasta 13 de Diciembre próximos: sus
remates para pujas llanas el 1.", para diezmos y
medios el 10 ; y para la del cuarto el 16 del mes
de Setiembre próximo Tambien se arrienda por
un año desde 1.° . de Enero hasta 31 de Diciem-

bre de 1852 la Casa llamada Alhondiga y el derecho
de pesos y mediks para el que quiera u .arlas, •
perteneciente todo . ä dicho caudal de Propios:
sus remates se celebrarän en estas Casas Consis-
toriales, siendo estos en los dias 30 de Setiem-
bre, 31 de Octubre y 3t) de Noviembre próximos,
de nueve de la mañana en adelante hasta poner-
se el sol, bajo las condiciones que estarän de mani-
fiesto en la Si. cretaria .de la misma.

Dos Torres 4 de Julio de 1851.—Antonio
.Lopez.—litinuel N. Pide la Concha, Sricr,

P19-VIDENC1,t.S JIID1M (1LE-75.

CincuL n h NUM.

D. Jost'; Ruiz de Vargas y Bringas, Juez
de primera in.tancia de esta Villa de Cazalla de
la Sierra y su partido, de que el infrascrito Es-.
criban() doy re.

Estando siguiendo causa criminal en ele
Juzgad.) contra Antonio Blanco Javier ; y Fran,
co 11oreno por sospechosos en el roh i de cab ille-
rias y otros dedos; con sus aplrejas, he luan-

dado por auto de este dia, entre otras cosas, quo
las personas que se crean con derecbo á la pro-

piedad de las cuatro caballerias que se espresan
con sui serias, comparezcan en • este Juzgado en

el termino de treinta dias con las oportunas jus-

tificaciones ä deducir sus acciones; y cuyos semi-
vientes son los (pe se pasan ä manifestar.

Una jaca castaña, capona, cerrada, calzada

del pie derecho; con cicatrices en Cl lm), y coi-

ti(lares 	 pelos en la frente.
Un caballo pelo castaño, entero, (Id rin7—

cai ahniñada la piel; cieatrices• en el loma,
cerrado, con vegigas en las dos manos.

Una yegua castaña clara,. cerrada, de s'is
cuartas y inedia de alzada, alta de los pies, lu-
cera, cordon corrido y bebe con el superior, her-
rada del anca derecha.

Una mula mobina; de siete años, seis Cuar-

tas y media de alzada, con dos quemaduras por ci-
ma de los corbejones en la parte delantera, herrada

en el cuarto derecho.
Y para la coman inteligencia se inserta el pre-

sente ea el . Boletin Oficial de la Provincia de Córdo-

ba. Cazalla veinte y siete de Junio de mil ochocien-
tos cincuenta y litiO, —Jose Ruiz de Vargas y B

• —

M-
gas. 	 Par mandado 	 Sr. ,•,de dicha Sr 	 Antonio de Palma

Cabezon, Escno.

CIRCULAR NUM. 936.

D. .1 osi Ruiz de Vargas y Bringas, Juez de
primera instancia de esta Villa y su partido.

En tud del presente se anuncia al pali-
en que en este Juzgado se halla intervenida fru-
to par pension una Jaca entera de seis años po-
co mas 6 menos, pelo castaño oscuro, calzada de
las patas; lunares blaneos en los costillares y otro

en la Frente, que . fu(' arehendida el dia diez y

siete de Abril ultimo ä Antonio Martinez, veci-
no de Mantilla y preso en esta carcel nacional,
contra quien procedo criminalinente, 	 ast como
contra Domingo Arroyo, reo rórup de la cauia.
La persona ,que se crea con deredio ä la ro-

pie,dad de la Jaca se presentarä en este Juzgado

con la oportuna justati..aeion, ä ely o ere40

publica el presente y otros de igurl tenor.
Cazala ocho de Julio de mil ochocientos

cincuenta . y uai. — ..iasé Ruiz de Vargas y Brin-
gas. —Por mandado del Sr. Juez, Jasí; Aatiab

itamirez, Ese no

CORDO BA: EST. fil'. DE 3). FAUStO GARCIA TEN 1)

CALLE DE LA LIBREill NUM. 2.

Ministerio de Cultura 2024


